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BIOGRAFÍA

DEL

D.R ESTANISLAO VERGARA.

En los primeros años del siglo pasado contraje-
ron matrimouio Don Francisco Vergnra con Delia
Petrouíla Caícedo iDon Francisco Santnmarin con
Doña Petronila Prieto. Estas dos uniones tuvieron
por succsion al doctor Francisco Javier de Vcrgam
iDoña Francisca Santamnria, los cuales verificaron
su enlace matrimonial el día 26 de febrero ele 1788;
habian tenido en doce años algunos hijos i el c.lia7
de mayo de 1790 fué fausto para dichos cónyujes
por ver la cuna de otro hijo, que al dia siguiente
bautizaron con el nombre de Estanislao i es del q ue
vamos a tratar.

El doctor ES'rANlsLAO VERGARA, como hemos di·
cho, vi6 la primera luz el '1de mayo de 1790, en esta
ciudad; fué tratado por sus padres con cuidadoso
esmero basta el 13 de diciembre de 179.J. que tUYO
la desgracia <leperder a su madre, a los diez años
de aquel suceso entró a estudiar las primeras letra'
en una escuelainmediata a Sil casa, de habltncion ;
allí logró instruirse en lectura, escritura, graruátíca
castellana i primeras nociones de latinidad, hasja
el 2 de noviembre de 1803 en que le condecoraren
con la beca, del Oolejio Mayor de N. S. del Ro 'ario
¡ on el que comenzó sus estudios de jurisprndencia
a que era dedicado : sus progresos fueron nptorios
en poco tiempo, pues el dia 17 de mayo de 180 ,

..~
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lmbléudolos acreditado, le espídleron el título de
Ba hiller en el ramo que hemos mencionado: a los
quince dius, el -1 de junio, recibió el de Licenciado
«u la misma facultad. E taba estudiando con igual
fervor CH aquel establecimiento, cuando llegó el 20
de julio de 1810 i fué de las personas que con mas
«ntusiasmo proclamaron In. independencia de nues-
no país: siguió haciendo sus estudios con mas em-
peño i hujo la inspeccion del doctor Tomas Tenorio
i del R. P. Fr. Francisco Ley, quienes en compañía
do otros sabios catedrá ricos le e pidieron el título de
Abogado el z de julio de 1812, después de hacer
algunos me es que había obtenido el de doctor.
Aculmhn de concluir su carrera i entóuces le nom-
brarou Vicerectov del plantel donde la habla hecho,
al luismo tiempo que su tio, don Felipe de Vel'gara,
ocupaba la plaza de Rector en el mismo estableci-
miento; desempeñaba este destiuo en 1814 i obtu-
vo en el siguiente el empleo do Asesor del Hono-
rablc Cabildo de Santafé, el cual manejó pocos
meses por habérselo llamado a desempeñar la Go-
bcruacion de la provincia el l..s de marzo de 1 15,

Enuui-ou a esta capital los pacificadores el 6 de
ruayo ele 1816 i Vergara por haberse hallado de
Gobernador Iel Gobierno Patriota tuvo que ocul-
tarse ; pormunecia en esta situaciou i Morillo esta-
bleció una Junta denominada de purificacioti a la
cual ordenaba un decreto que se presentaran los
revolucionario ; se presentó Vergara i se le formó
una causa por la, que mas tarde le condenaron a
servir de soldado por el termino de seis años en
Jos tropas reali tas i cumpliendo con la sentencia
marchó en calidad de tal, hasta la provincia de
Tunjn ; estando allí, su familia repte entó a Morillo
pidiéndole conmuta de pena en la de entregar
cierta cantidad, a 13. que accedió dicho sujeto asig-
nando la suma de mil pesos, la cual se cubrió inme-
üíatamente iVergara pudo regresar,
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A su vuelta de 'Punja se halló con el fatal acon-
tecimiento de que su padre babia salido casi mori-
bundo para la Me a, con el objeto de restablecer
su salud variando de clima. ,e vió, pue , en la ne-
cesidad de emprender viaje para aquel lugar ; pero
pocos dias tuvo el placer de acompañar a su ancia-
no padre, pues ya comenzaba cuando él le viú "
dar sus últimas disposiciones; le encargó de ms
asuntos el 20 de noviembre de 1 lB i lt pocos
momentos espiró; la última prueba de amor filial
que era posible darle, dejándole sepultado, se la
dió, e hizo su regreso para esta cincho doude lo (,.
gua.rdaban sus tri tes huérfanos hermanos, entre los
cuales se contaba la viuda del ilustre prócer de 1(1
independencia José Gregorio Gutiérrez ~,{ol'f'llo.
con cuatro tiernos hij os.

Ya habinn transcurrido algunos días dc su x uelta
a esta capital, cuando el Gobierno español le COIJ·
firió el empleo de Fiscal Abogado <le pobre ...

A consecuencia de habéi: ele e pedido el título
de Abogado duranta'cl Gobierno republicano. s,,
vib obligado a solicitar de nuevo la opción de tal,
por no babel' considerndo válido el feroz MOI'illo
el que él poseía, i le fué concedido uno 11l1ryO el niío
de 1817. Se hallaba ejerciendo In. profesion el l \1 oc
marzo de 1819 i en este día dió la mano de esposo
!I. la señora Teresa Tenorio.

Desempeñaba aun el empleo de Fiscal Abogado
de pobres, cuando se supo en la capital (·1triunfo
obtenido en Boyncá el 7 de agosto de 1 '1!l i r-n
este tiempo se desprendió de aquel destino.

En aquellos momentos (despues od !l"illn!p.f!;t"I
necesitaban hombres de conocido repuhlicrmismo :
el Jeueral Santander, Viceprcsidenk cntónccs,
atendiendo a que Vergara lo poseía, le l1~nhl'ó el
19 de scrierubre de aquel año, Sccro\!\J"i~'fhrn el
Despacho del Interior i Justiein.
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Se verificaron las elecciones pura, Diputados al
Congreso de 1821 que se debia reunir en Cúcuta,
Verga!',! se hallaba todavía ej rciendo el Ministerio
i fué electo por la provincia de El¡ nacimiento Di-
putado para dicho Congreso; el Jen eral Santander
hizo que se escusara ele concurrir a las sesiones,
atendiendo a que el Gobi mo e encontraba recar-
gado de negocios i Vergara hacia notable taita para
el despacho de ellos.

El 9 de noviembre de aquel año renunció el Mi-
nisterio de Estado, aceptándosela el Gobierno; mui
COl'tO lapso de tiempo babia tmnscurrido cuando
fIlé nombrado prirn ,1' Intendente del Departamento
de Cundinamarca destino que de empeñó hasta
fines de febrero de 18:!~, en que se retiró de él,
para asistir al Congreso como Senador de la Repú-
blica,

'l'oda via era Senador el año ele 1825 i fué nOI11-
orado Juez interino de la Alta Corte de Justicia:
se oscusó de aceptar e, le empleo por creer incons-
titueioual ejercerlo al mismo tiempo que e1',1,Sena-
dar; pero el Poder :E]jecutivo le espresó que no
hallándose reunido el Cougrci o podria tener ámbos
destinos j a consecuenciu de esta respuesta se re-
solvió a admitir el puesto en la Suprema Corte,

Algunos ciudadanos emprendiercu en 1.82,1fun-
dur nna sociedad que la denominaron "Filantró-
pica " i a Vergara le hicieron miembro honorario
de olla.

Estaba ejerciendo el destino de Juez interino de
111 Corte de Justicia, cuando le nombró el Poder'
Ejecutivo pOI' decreto de 17 de .etiembre de 1825,
IluClUI>¡'O del Consejo de Gobierno, pero hizo ro-
nuncia de e, e empleo el 20 del mismo mes i año,
sin haberlo desempeñado,

Ejercía aun el 2'1 de abril de 1826 interinamente
el destino de Ministro de 111 'uprema Corte i eu
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aquella fecha se le cspidió el título para el mismo
cargo en propiedad; lo desempeñaba todnvin el12
de mayo del mismo año, cuando renunció nuevn-
mente el destino de Consejero de Gobierno.

Hallándose de Vicepresidente del Senado de Co-
lombia en 1826, el Gobierno del Perú r mitió unas
cuantas medallas de plato. para que se dístribuye-
ran entre los ciudadanos mas adictos al J eneral
Bolívar ; Vergara recibió una de ellas.

Se nombraron empleados para la Subdireccíou
de estudios en el susodicho año ( 1826): el doctor
Féliz Restrepo, patriota ilustre i sabio, fuá nombra-
do jefe de ella i Vergara adjunto n la misma: mas
tarde, en noviembre de aquel año, se estableció en
esta. ciudad una Academia Nacion~ la. cual pero
teneció Vergara por nombramiento que le hizo el
Poder Ejecutivo de miembro de ella.

Habiéndose separado el sujeto <lue desempeñaba
la Secretaria del Interior i Relaciones Esteriores, el
Jeneral Bolívar llamó a Vergara para que despa-
chara este portafolio i por este motivo tuvo que
dejar el lugar que ocupaba en la Dirección de es-
tudios; permanecía en el :Ministerio todavía cuando
le elijieron miembro de la Asamblea electoral el año
de 1829; esta corporacion le nombró su Presidente
i le elijló Senador de la República nuevamente j
separado ya de la Secretaria del Interior el 27 de
febrero de 1830 entró a desempeñar de nuevo los
dos empleos de que se habla retirado, que eran
miembro de la Direccion de estudios i Juez en pro-
piedad de la. Suprema Corte, los cuales había ~eja-
jado 8010 temporalmente. . .

Desempeñaba este último empleo cuando-estalló
la revolución del mismo año (1 30) i con el ánimo
de hacer bien a su patria aceptó el Ministerio del
Interior i Justicia que le confirió el Jensral Rafael
Urdaneta, Jefe del Gobierno revolucionaído ; mane-
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J ó aquella cartera con repugnancia pOI' verse com-
prometido en unos trastornos donde figuraban fun-
cionarios cometiendo miles de arbitrariedades, sin
poderlo impedir Vergara , así fué que hizo multitud
de renuncias i todas en vano porque no e las acep-
taban i en la última le espresaba el Gobierno por
el órgano del Secretario de Relaciones Esteriores,
señor Garcia del Río, la ínadmision el '7 de febrero
.le 1831 con esta reselucionr-c-v Teuiendo el Go-
"bicrno absoluta necesidad de los servicios del
"sefior Estanislao Vergaru en la Adminístraelon,
",'u encuentra en la imposibilidad de admitir por
"~horn la dimísion que este hace del Ministerio
",Iel Interior; i correspondiendo adamas al mismo
" Gobierno admitir las renuncias de los miembros
., de la Alta Corte, desde que la Constitucion ha
" derogado virtualmente la dlsposicion de la lei de
" ] S de julio de 1823 acerca de la intervención del
"Senado en dichas renuncias; seria conveniente
"que el señor Verguea se separase voluntariamen-
,- te del destino que obtiene en la Alta Corte, a fin
.l de continuar sirviendo el Ministerio del Interior,
" de un modo estrictamente constitucional.-Garda
l, del Rio,"-Mns tarde le dieron sus compañeros de
administración una prueba mas del interés que
teuian de que Vergara se COUSú['Y¡u'aen cl lugar
que ocupaba" i fué elijiéndolo Presidente del Con,
sejo de Ministros; estaba colocado en este puesto
cuando se celebraron los tratados de Apulo : Ver-
gara tuvo que salir de Bogotá confinado para el
canton de Cipaquirá, a la hacienda de la pertenen-
cia de un tio suyo: allí permaneció desde el mes de
agosto de 183], hasta el13 de abril de 1832 que pOI'
intervencion del doctor Rufino Cuervo, entonces
Intendente del Departamento, de dos de sus herma-
nos i de algunos de sus sobrinos, le espidió el Mi-
nistro del Interior el salvo-conducto para que re-
~l'('sal'au su país natal.
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Permanecía aun en la referida hacienda algunos
meses despues (1832) i lo llamó nuevamente el
Poder Ejecutivo a ocupar Sil lugar en la Academia
nacional, destino que ya hemos indicado arríbn, lo
había obtenido el año de 1826; su salud quebran-
tada no le permitió desempeñar muchos días ese
empleo, i tuvo que retirarse de la vida pública por
el espacio de tres años . .Al fin le fué necesario \'01-
ver a consagrarse al servicio público ocupando una
cátedra nuevamente de Derecho Canónico en el
Colejio del Rosario, la que en tiempos anteriores
había rejentado i la que por llamnmiento hecho n
él ocupó el 11 de marzo de 1835.

Se necesitaba proveer enjunio del mi mo año, la
plaza de Agrimensor de los resguardos de íudíje-
nas de Chocourá ; el Jefe polítíco de aquella villa
propuso a Vergarn para ese destino i el Goberna-
dor, señor Jeneral Mantilla, le confirió el nombra-
miento, pero por impedimento doméstico que no
le permitia salir de la capital, no lo aceptó. En
aquel año se instituyó una sociedad de Instrucciou
primaria, a la cual perteneció Vm'gura i todas las
notabilidades colombianas.

El año de 1836 se propusieron el doctor José
Duque Gómez i Vergara hacer un servicio a la ju-
ventud que se dedicara a aprende!' Derecho Canó-
nico, principalmente para los estudios del Colejio
del Rosario, i fué el de publicar una obrn de aquel
derecho, que estractado del Lackis, Cavalnrio i
Fleury, formaba una coleccion de las obras de estos
tres autores, mui útil para la instrucción de aS¡\U>Jlfl,
ciencia: fué aprobada por el Ilmo. Arzobisp<íMos-
quera, espidiéudoles privilejio el Gobernador de
Bogotá, doctor Florentino Gonzúlez. .

En el propio año se espidió un decreto~ándolc
organlzacíon al Colejio de la Merced, en .C'IIcu.tl se
encargaba de la inmedia.ta inspeceion de1 estable-
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cimiento a un Consejo administrativo compuesto
de cinco individuos a elección del Gobernador:
Vergara fué UIlO de los llamados el 25 de octubre
de ese año a formar dicho Consejo i al cual perte-
necieron también los señores Vicente Azuero, Ale-
jandro Osorío, Joaquin Acosta i José Maria Saiz,

Correspondía al enado de la República en 183';
hacer la eleccion de Ministros de la Suprema Corte;
la verificó el 8 de marzo de aquel año i Vergara
mereció que aquella eorporacion le confiara UDade
las plazas de ese Tribunal, cuyo título le espidió el
Jeneral Santander, siendo ya Presidente de la Nue-
va Granada.

Formóse el año de 1838 una sociedad que lle-
vaba por nombre Democrático-Republicana; los
miembros de ella lo llamaron.como socio honorario
de 1" misma.

Ejercia el empleo de Majistrado de la Corte a
fines del año de 1839 i se vió en la necesidad de
separarse de él para atender a la alud de su ama-
ble compañera llevándola a un pueblo inmediato a
la ciudad, donde, a pesa!' de los esfuerzos que se
hicieron por su curacion, tuvo la. desgracia de per-
derla. para siempre el 31 de diciembre de ese año;
lleno de dolor i sentimiento por tan irreparable
pérdida i rodeado de sus ocho hijos jóvenes que le
había dejado su esposa, regresó 11 la ciudad a en-
cargarse nuevamente de la Majistl'atura.

Debla el Senado rcnovar Ta elección de miem-
bros de la Suprema Corte en 18-11 i reelijió a Ver-
gara para el puesto que ocupaba en aquel Poder
por un nuevo perlado de cuatro años.

La Universidad del primer distrito se organizó
el año de 1842 i Vergara obtuvo una cátedra en el
ramo de jurisprudencia, siendo electo Presidente
de la misma facultad el Ls de enero de 1843.

En dicho año (184il) fué atacado tic una enferme-
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dad de la cual se vió en las PUCI'[.aSdel sepulcro i
la que le obligó a separarse pOI'algun tiempo de la
plaza que ocupaba en la Corte Suprema i ponerse
en viaje para Fusagusugá a mudar de clima; allí
encontró al doctor Diego Fernando Gómcz, COIlS-
tante amigo suyo, quien lo condujo a S\I hacienda
de campo donde permaneció todo el tiempo de su
enfermedad j el doctor Gómez bondado 'o siempre,
u ó de todos los medios que estuvieron a su alcan-
ce, para distraer a Vergara, COD. crvar lo contento i
que mejorara su salud j e ·to último lo consiguió
con gran provecho, pues pudo VOIYC1' a Bogotá. con
una reposicion considerable, gracias tambien a los
útiles medicamentos i a los numerosos servicios
que con tanta bondad le suministró el doctor Y¡-
cente Lombann. Se encargó otra vez de la Mujis-
tratura de la Corte, pero a pocos días se separó de
ella i le nombró mas tarde, en 1845, el jeueral
Mosquera, Presidente ya de la República, por de-
creto de 26 de marzo de ese año, Ministro del Tri-
bunal de Cundinamarca que comprcndia las provin-
cias de Bogotá, Mariquita i Neiva.

En el año de 1850 rejentaba todavía la cátedra
de jurisprudencia en In. Universidad, que a ella se
había agregado el colejio del Rosario, í eomo crn
el mas antiguo do los profesores le correspondía
dirijir el establecimiento en cualquier caso de ne-
cesidad: renunció el Rector, Illmo. Sr. Gómez Pla-
ta, Obispo de Autioquia, que era propietario; lla-
maron a Vergara por el motivo que hemos espre-
sado, pero hizo dimísíon del empleo como lo hnbia
verificado en otras ocasiones que babia sido llama-
do, i tuvieron que ocurrir al respetable Dr. José
Antonio Amaya, Segun hemos indicado, el colejio
del Rosario se hallaba unido a la Universidad i el
mismo año de 1850 se independizó: Vergara fué
electo nuevamente catedrático de jurisprudencia
en el plantel a que debia su ilustracion. ...

,.. ~
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Reunida laj unta. de Oonciliarios de este estable-

cimiento en abril de 1861, con el objeto de solici-
tar del Congreso que el Colejio no dependiera de
la Cámara de provincia, Vergara fué nombrado
para que unido a otros do individuos redactaran
la representacion quc se debia dirijir; la presen-
taron i fué la que se elevó a las Cámaras, pero no
tuvo efecto esta olicitud sino basta el año de 18ó3,
que se dirijió uua uueva,

F{jercÍi1aún la majistrntura del Tribunal el año
dc 18ól, hallándose el Jcneral López presidiendo
la República, i lo volvió a llaruar parn. la plaza que
ocupnba ; sirvió el empico linos pocos meses i lo re-
nunció en seguida, El Congreso uacional en el año
esp-esado, disolvió ese 'I'rlbunal.formando tres nue-
vos de las tres provincias que lo componían i aI de
esta se le dió el nombre de "Tribunal de Bogotá:'
Vergara obtuvo una plaza en este nuevo Tribunal
hnsta el12 de marzo de 1852, que multitud de obs-
táculos para desempeñarlo le obligaron a renun-
ciar, como que uno de ellos era la continua afliccion
que le acompañaba desde el reciente fallecimiento
de su amado hijo José María Vergara Tenorio.

Por una nueva organizacion dada al colej io del
Rosario en el referido año ( 1851 ) por la j unta de
Conciliarios, se tuvieron que nombrar nuevos em-
pleados en el plantel, i Vergara aceptó el nombra-
miento que le conñrieron eutónces de profesor de
juri prudencia.

Como había acontecido el fallecimiento de uno
de los Senadores principales de la provincia de
Bogotá, Jeneral Joaquin Acostn, i el otro se ha-
llaba impedido, era necesario hacer elección de un
suplente: se verificó en 1862 i resultó electo Ver-
gara, segun se lo comunicó el Presidente de In Cá-
mara de provincia, Dr. Mn.lluel Murillo, con fecha
1'7 de setiembre del susodicho año.
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Había sido espulsado en el mismo el Illmo . .A.¡'-

zobispo de Bogotá, Dr. Mosquera, .i no habiendo
querido nombrar Vicarios con todas las formalida-
des nece arias, el Presidente de la República creyó
conveniente oir In opinion de algunos ciudadnnos,
entre los que se contaba en primer lugar aVergara;
este emitió su concepto, manifestando al Ejecutivo
la disposición que debía dar i el Consejo do Go-
bierno quedó satisfecho.

El1 virtud de autorizacion dada por la Cámura
provincial de 1852 a la Conciliatura del Colejio del
Rosario, esta nombró a Vergara examinador prin-
cipal del ramo que dirijía, i como tal, le cupo en
suerte dar el título de doctor a los últimos jóvenes
que lo recibieron en agosto de 18ó3.

Deseaba dar a conocer algunos hechos notables
que babian acontecido en la República en años an-
teriores, estractando de documentos magníficos
que po eia í de los conocimientos históricos del
pais que tenia; así fuá que resolvió publicar un pe-
riódico titulado" La Bagatela," en el cual también
dió a luz las vidas de muchas hombres eminentes /
del pais. especialmente de los próceres de la inde-
pendencia, principios de lejislaclon universal, jeo-
grafía, arte poética, &. a que todo hacia un con-
junto de materias interesantes para el aprendizaje
de la juventud. Este periódico, aunque tan im-
portante, bien pronto cortó su carrera por las en-
ferruedades constantes que padecia su Redactor, i
pOI' lo cual no lo pudo sostener, con harto pesar de
su parte, i que tU\'O apenas un año de duración, de
1852 a 1863. •

Siempre conservó un afecto sincero al colejio
del Ro ario, que era donde habia estudiado las cien-
cias ; por este motivo hizo donacion nl estableci-
miento de algunas obras escojidas de s librería el
30 de diciembre de 1852. :-
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Se hallaba con licencia el Fiscal propietario de
la Nncion el 22 de abril de 1853, i teniendo que
nombrar una persona que le supliera fué llamado
para ello Vergara, quien sin ejercerlo lo renunció.

En el mismo año los Señores Justo Aroscmena
i Antonio del Real presentaron unos código. al
Poder Ejecutivo para que examinándolos, mani-
festarn si se podían contrata¡' i elevar al Congreso;
el Gobierno por decreto de 16 de mayo del mismo,
nombró una omision en la cual nombraba a Ver-
garil, pero este se rehusó a admitir este encargo.

Se accrcabnu los exámenes de las escuelas de la
ciudad, i por el Cabildo se debían hacer los nomo
bramientos de examinadores. Vergara lo fué para
San Vlctoriuo, que era su vecindad, i despuea de
Iiabcr cumplido con su encargo dib parte a la cor-
poracion que lo habla nombrado, informándole del
estado del plant 1.

Aunque ya se hallaba retirado de la vida públi-
ca, por encoutrarse su salud quebrnutada, aceptó
la .Majistratnra 'de la Suprema Corte para la cual se
sirvió noiulrrnrlo el G da diciembre del referido año
el Poder Ejeauti,o. De este Tribunal lo elijieron
Presidente i desempeñó el empleo de Ministro has-
ta el S de febrero del año siguiente, que se pose-
sionaron los indi viduos electos por el pueblo.

A.ntes i despue de ocupar la plaza en la Supre-
ma Corte, fué nombrado por esa corporacion con-
juez para decidir en varios negocios importantes;
estos encargos los aceptó Vergara apesar de tener
uno de los impedimentos que designo In lei,

Ya se babia retirado enteramente a la vida pri.
vada el 1'1 de abril de IBM cuando estalló la re-
volucion, encabezada por José María Melo j este lo
llamó a una coufereucia tenida en el colcjio de San
Bartolomé, dos días despues del trastorno i como
puesta de "arios individuoa respetables, con el ob-
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jeto de que estos le dieran consejos sobre el ~i,<lc-
ma que debiera adoptar en la revolucio n i Ri «(UC-
rían aceptar algunos destinos i Yergllra se denegó
a concurrir, porque tenia tina firme deci: ion de no
ser mas funcionario público i ménos de Gobierno
intruso: la misma insinuación le repitió el Dr. ~ler-
cado pocos meses despues, i el repitió su escusa,

Se fué agravando su enfermedad grado pOl' g,'a-
do, hasta que pidió el ausilio de la penitencia i la
Eucaristía, los que le fueron concedidos bien pron-
to i al fin se obtuvieron unos mes s ele roposicion,
merced a la útil medicina del DI'. Andre M, Pardo
que suministró con bastante cariño u princi pios del
año de 1855,

Se hallaba todavía repuesto en el mes de agosto
de ese año i les manifestó a sus hijos los deseos
que le animaban de salir al campo a respirar el
aire libre i se cumplieron aquellos, i emprendió
viaje en ese mes u la casa de campo de uno de sus
hijos, donde nuevamente se fué agravando i con-
sumiendo dia por día, ayudando n, e ;n, consuncion
la vida sedentaria que guardaba en el sitio donde
permanencia, hasta que hubo necesidad de traerlo
a la capital el 8 de octubre, de pues de Tmbcr re-
cibido del escelcnte párroco de Cógua, donde es-
tuvo algunos días, los Sacramentos que anterior-
mente había pedido i tumbien el do la Esrrerna-
unción.

CURl1dollegó a Bogotá ya habia perdido su co-
nocimiento, permaneció en este estado i agoni-
zando, desde ellO de octubre hasta el 11 a las
ocho imedia de la mañana que exhaló su último
suspiro, con el mayor sentimiento de siete hijos ~
que dejaba en la horfandad,

Á su niuerte contaba 65 años, 5 meses, 8 dias el
señor ESTs:NJSLAO VEROARA SANT.A:trARí",J:¡ijotier-
no, esposo fiel, escalente padre, amigo céhstantc i
ciudadano honrado,

¡'
~l. J""!.,. /....-.~
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